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2.1 La presente Adenda N" 03 t¡ene por objeto renovar la vigencia del Conven¡o suscr¡to
entre LA CONTRALORíA y EL MEF. por el plazo de dos (02) años, con eficacia
anticipada al 13 de agosto de 2021 .

ADENDA N" 03 AL coNVENto DE coopERActót¡ ltreRtNsrructoNAL ENTRE
LA coNTRALoRÍr eer,¡eml oe te nepúeucA y EL MtNtsrERto DE

EcoNomIA Y FINANZAS

Conste por el presente documento la Adenda N" 03 al Convenio de Cooperac¡ón
lnter¡nstitucional que celebran de una perte, LA CONTRALORIA GENERAL DE LA
REPUBLICA, en adelante LA CONTRALORIA, con RUC N" 20131378972, con dom¡c¡lio
legal en J¡rón Camilo Carr¡llo N" 114, distr¡to de Jesús María, provincia y departamento
de Lima, debidamente representada por el Contralor General de la República, señor
NELSON EDUARDO SHACK YALTA, identificado con DNI N" 07263359, designado
mediante Resolución Legislativa del Congreso N' 016-2016-2017-CR de fecha 19 de
julio de 20'17; y de la otra parte, el MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS, en
adelante EL MEF, con RUC N" 20131370645, con domic¡lio legal en J¡rón Junin N'319,
distrito, provincia y departamento de Lima, deb¡damente representedo por el Ministro de
Economfa y Finanzas, señor OSCAR illGUEL GRAHAM YAMAHUCHI, identificado con
DNI N'08640571, designado mediante Resolución Suprema N'083-2022-PCM de fecha
8 de febrero de 2022.

Toda referencia a LA CONTRALOníA y et EF en forma conjunta, se les denominará
como LAS PARTES. La presente Adenda N" 03 se sujeta los términos y cond¡c¡ónes
siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

El 13 de agosto de.20í5, se suscrib¡ó el Convenio de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal entre
LA CONTRALORIA y EL MEF, en adelante el Convenio, con el objeto de establecer
mecanismos de coleboración y apoyo a f¡n de compartir información, conocim¡entos y
experienciás en temas de sus respect¡vas competenc¡es, párá el fortalec¡m¡ento de las
óapac¡dades de cada institución y el cumplim¡ento de sus fines y objetivos.

n fecha 11 de agosto de 2017 se suscribió la Adenda N" 01 al Conven¡o, con el objeto
ampliar Ia vigencia por un plazo de dos (02) años, hasta el 12 de agosto de 2019.

Poster¡ormente, con fecha 12 de agosto de 2019 se suscr¡b¡ó la Adenda N" 02 al
Convenio, con el obieto de ampl¡ar ia v¡genc¡a por un plazo de dos (02) años. cuyo
vencimiento es el 12 de agosto de 2021 .

El Convenio establece en su CIáusula Octava que el mismo t¡ene un plezo de v¡genc¡a
de dos (02) años, contados a part¡r de la fecha de su suscr¡pción, plazo que podrá ser
renovado e sol¡citud de cualquiera de LAS PARTES med¡ante la comunicación esc!'ita a
la otra parte, con una anticipación de sesenta (60) dÍas calendario antes de su
venc¡m¡ento.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA N. 03

l\rlediante la presente Adenda N" 03, LAS PARTES acuerdan lo siguiente:

CLÁUSULA TERCERA: DE LA INVARIABILIDAD DEL coNvENIo

Salvo los aspectos contenidos en el presente documento, mantiene plena vigencia y
efecto legal los demás términos y condiciones contenidos en el Convenio suscrito el 13
de agosto de 2015 y sus respectiva s Adendas N' 01
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En señal de conformidad, Ia presente Adenda N' 03 es suscrita por LAS PARTES e-n

dos (2) e.iemplares de ¡gual contenido y efecto legal, en la ciudad de Lima, a los .*1.
dtas del mes oe ....?.14.$4....... de 2022.

NE E RDO S c OSCAR MIGUEL
GRAHAM YAi'AHUCHI

Ministro
il¡n¡6ter¡o de Economfa y F¡nanzas

Con lor pública
Contralo I de la República
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